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Joan J. Pujadas* y Julie Massal**

Según datos de la Organización Internacional
del Trabajo –OIT–, publicados por la revista
Desarrollo y Cooperación, en el año 2000 ha-
bía en el mundo 120 millones de migrantes
internacionales. Los países receptores  eran
67, mientras que de los 122 países restantes,
55 eran expulsores netos de población.2 Lejos
de disminuir, estas diferencias no paran de
crecer en los últimos años, como resultado di-
recto del impacto de los procesos de globali-
zación  sobre las economías nacionales 

En el área latinoamericana, a pesar de que
países como México y Brasil poseen un gran
poder de atracción para migrantes de muchos
países vecinos, no es menos cierto que ellos
mismos son expulsores de población. Países
como Argentina y Chile han tendido a absor-
ber también un número significativo de in-
migrantes extranjeros, aunque la crisis recien-
te del primero de ellos ha truncado esta ten-
dencia e, incluso, ha tendido a invertirla. En
el caso del área andina, a pesar de que existen
flujos migratorios en todas las direcciones, la
tendencia de los últimos decenios ha sido ne-
tamente emigratoria y se ha incrementado en
los últimos cinco años, especialmente (y por
este orden) en Ecuador, Colombia y Perú.

El objetivo de nuestro ensayo es presentar
algunos de los avances del proyecto de inves-
tigación en curso, con la voluntad de partici-
par en el debate que sobre el proceso migra-
torio, se desarrolla en Ecuador en los últimos
años. Para ello concentraremos nuestra aten-
ción de manera específica en el análisis de las
dimensiones mediática y jurídico-normativa,
como vía para aproximarnos a los procesos de
acomodación y reacción social que han ido
generándose en Cataluña como resultado de
la creciente presencia de un relevante contin-
gente migratorio del que sobresale en los tres
últimos años la población de origen ecuato-
riano, cuya visibilidad es manifiesta desde el
verano de 2000.

Migraciones 
ecuatorianas a España:

procesos de inserción 
y claroscuros•

1 Este artículo es un avance de los primeros resultados del
proyecto de investigación titulado: “Migraciones latinoa-
mericanas a Cataluña y Andorra: mercado de trabajo, siste-
mas de asistencia, inserción social y dificultades para la co-
municación intercultural”, que tiene como objetivo princi-
pal proponer un análisis sobre la situación de la población
latinoamericana residente en Cataluña, tanto la que se ha-
lla en posesión de permiso o tarjeta de residente, como la
que está llegando a España en los últimos años y meses. Se
presta especial atención a la población procedente de
Ecuador, cuya llegada a España es muy reciente, rápida y
masiva, lo cual constituye un fenómeno inédito. 

** Joan J. Pujadas es catedrático de Antropología Social de
la Universidad Rovira i Virgili y director del proyecto de
investigación “Migraciones latinoamericanas en Cataluña
y Andorra”. 

*** Julie Massal es becaria postdoctoral del Programa La-
voisier del Ministerio francés de Asuntos Exteriores en la
Universidad Rovira i Virgili (Tarragona, España) y es
miembro del mismo equipo de investigación.

2 Si tomamos en cuenta que los países miembros de Na-
ciones Unidas son 189, el 35,5% de éstos (67 países) son
receptores de población, mientras que el 64,5% restante
está constituido por países que, o bien son expulsores es-
tructurales de población (55) o que van camino de serlo a
corto o medio plazos (Fuente: Naciones Unidas, Desarro-
llo y Cooperación, nº 5, 2000).



Peleándonos con las estadísticas:
¿cuántos son y dónde viven?

Hasta hace bien pocos años, los únicos ciuda-
danos ecuatorianos que vivían o pasaban por
Cataluña eran grupos de otavaleños, dedica-
dos al comercio o a la música callejera.  Los
únicos ciudadanos andinos conocidos y reco-
nocidos eran de origen peruano. Sin embar-
go, desde finales de los años 90, la situación
ha cambiado de manera radical. Hoy en día
los ecuatorianos constituyen el grupo inmi-
grante más pujante en Cataluña, Madrid, An-
dalucía y Murcia.

Las cifras oficiales de inmigración del Mi-
nisterio del Interior español sólo reflejan la
evolución de la población que está en pose-
sión del permiso de residencia. Se trata de un
dato muy fragmentario, que refleja solo par-
cialmente la situación actual. Como muestra
la tabla nº 1, (Ver anexo, p. 81) en el año
2000 los inmigrantes con permiso de residen-
cia en España sumaban 895.720 personas,
cifra equivalente a un 2,2% de la población
española total. En Cataluña este porcentaje se
elevaba al 3,4% y a 214.996 personas3. 

Los datos del Institut d’Estadística de Ca-
talunya –IDESCAT–, muestran, sin embargo,
el significativo aumento de la población ex-
tranjera en Cataluña, especialmente en los pe-
ríodos 1999-2000 y 2000-2001, con un saldo
positivo de 31.261 y 65.171 personas, respec-
tivamente, lo que equivale a un aumento por-
centual de 17,0% y 30,3% (tabla nº 2, ver
anexo, p. 82)4. En estos mismos períodos el
incremento de la población latinoamericana
en Cataluña fue todavía más espectacular:
29,6% y 49,1%. En el año 2001 los inmi-
grantes latinoamericanos constituyen el se-
gundo grupo inmigrado, tras los norteafrica-
nos que son de procedencia básicamente ma-
rroquí. Su peso es del 22,7%, mientras que el
de los norteafricanos es del 33,0%. El tercer
grupo es el europeo comunitario y en cuarto
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3 Según el IDESCAT, la población de Cataluña en 2000
era de 6’262.000 personas. 

4 Aunque no disponemos todavía de los datos de pobla-
ción de 2001, se puede adelantar una cifra cercana a
6’374.000 habitantes, según la tendencia demográfica de
los últimos años. Sobre esta base, el contingente extranje-
ro (280.167 personas) representaría el 4,4% de la pobla-
ción total.



lugar se sitúan los contingentes de origen asiá-
tico, especialmente chinos, pakistaníes y filipi-
nos.

En el año 2000 los latinoamericanos re-
presentaban, oficialmente, el 20,1% de la po-
blación extranjera residente en Cataluña,
mientras que en 2001 este porcentaje se elevó
hasta el 22,7%. Si analizamos los datos den-
tro del colectivo latinoamericano, los 5.392
ecuatorianos regularizados en el año 2000 re-
presentaban el 12,5% del total, mientras que
los 15.173 ecuatorianos de 2001 suponían ya
el 23,8% de latinoamericanos residentes en
Cataluña. En un año, pues, la población
ecuatoriana se triplica, y su peso dentro del
colectivo latinoamericano se duplica.

Si nos acercamos a la situación de Barce-
lona, la principal ciudad de Cataluña, com-
probamos cómo la tendencia a la multiplica-
ción de los efectivos ecuatorianos y andinos
en el período 1999-2001 sigue la misma tóni-
ca e, incluso, se incrementa porcentualmente.
Los ecuatorianos, que en 1996 representaban
tan solo el 6% del contingente marroquí,
ahora casi doblan la cifra de estos inmigrantes
de origen norteafricano (tablas nº 4 y 5, ver
anexo, Pp. 84, 85). Si sumamos los efectivos
de los tres países andinos (Ecuador, Colombia
y Perú), según el Padrón de enero de 2002,
constituyen más del 31% del total de pobla-
ción extranjera residente en Barcelona capital.
La distribución de la población ecuatoriana
por distritos muestra su hegemonía en la ma-
yoría de ellos (tabla nº 6, ver anexo, p. 86). A
diferencia de lo que ocurre con los marro-
quíes, que se concentran exclusivamente en
distritos obreros (Ciutat Vella, Sants-Mont-
juïc, Sant Andreu y Sant Martí), la población
ecuatoriana está distribuida de manera más
amplia por toda la ciudad, incluido el distrito
central del Eixample, caracterizado por el pre-
dominio de clases medias. También sobresa-
len numéricamente en Gràcia y Horta-Gui-
nardó, antiguos distritos obreros que han evo-
lucionado hacia perfiles medios. No obstante,
el grueso de la colonia ecuatoriana se concen-
tra en los distritos obreros de Nou Barris, Sant
Andreu y San Martí5. Su ausencia es casi ab-

soluta en los distritos burgueses de la ciudad:
Les Corts y Sarrià-Sant Gervasi6.

El conocimiento de la situación inmigrato-
ria que nos proporcionan los censos oficiales
no deja de constituir una ficción. Las estima-
ciones más creíbles sitúan en un 50% la po-
blación inmigrada no censada, esto es, la que
carece de permiso de residencia. Como mues-
tra la tabla n°3, ver anexo, p. 83), la población
ecuatoriana residente en Cataluña en el año
2001 era de 15.173 personas, según datos del
Ministerio del Interior, elaborados por el
IDESCAT. Nuestra estimación de partida es
que los ecuatorianos residentes en Cataluña
superan ampliamente las 30.000 personas7. 

Sin duda, la aproximación estadística más
real a los datos de población inmigrada nos la
proporciona el Padrón de Habitantes, que rea-
lizan los ayuntamientos, pues inscribirse como
vecino en un municipio solamente requiere
del pasaporte y de un justificante de residen-
cia. La condición de vecino tiene la ventaja de
permitir disfrutar de los servicios médicos y
educativos. Por otro lado, estar empadronado
constituye una forma oficial de documentar la
antigüedad residencial en el caso de futuros
procesos de “regularización” de la población
inmigrada. Estos procesos excepcionales, co-
mo los realizados en 1994 y 2000, permitieron
a un porcentaje elevado de residentes ilegales
emerger como residentes normalizados8.
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5 Si bien no disponemos de datos, nos consta que una
gran mayoría de la población ecuatoriana se sitúa en los
municipios de la primera corona metropolitana de Barce-
lona, núcleo residencial del proletariado autóctono, surgi-
do a partir de los años 1950. Uno de los objetivos de la in-
vestigación en curso consiste en localizar y estudiar a esta
población suburbana.

6 El barrio de Les Corts sí que tiene, sin embargo, una nu-
trida colonia de origen colombiano.

7 Según el Padrón de Habitantes de la ciudad de Barcelo-
na, en enero de 2001 los residentes ecuatorianos eran
8.209. Si estimamos en una cifra similar el número de re-
sidentes ecuatorianos en el área metropolitana (estimación
bastante conservadora), podemos partir de la hipótesis de
que solamente la región metropolitana barcelonesa supera-
ba la cifra total que el Censo atribuía a toda Cataluña.

8 Uno de los objetivos de la investigación en curso consis-
te en trabajar de manera sistemática los Padrones de Habi-
tantes de las principales áreas urbanas de Cataluña.



Un marco legal y una política 
migratoria restrictivos: fundamentos
y repercusiones

El año 2000 nos deparó la mejor y la peor no-
ticia sobre el marco legal en materia de inmi-
gración y extranjería. Si el 11 de enero se
aprobaba una de las leyes más progresistas de
Europa (gracias a que toda la oposición parla-
mentaria se unió contra el gobierno del Parti-
do Popular), el día 22 de diciembre del mis-
mo año se aprobaba una ley retrógrada, que
volvía a las mismas posiciones legales de
19859. La ley 4/00, aunque liberal en cuanto
a los derechos de los inmigrantes, fomentaba
un estricto control de los flujos migratorios.
El cierre de fronteras, según el Gobierno, se
presentaba como la ‘condición’ imprescindi-
ble para la ‘efectividad de la integración’ de
los inmigrados presentes. Sin embargo, la Ley
8/00, no solamente acentúa el control de los
flujos migratorios, sino que también cuestio-
na varios de los principales derechos y liberta-
des de los extranjeros ya asentados; dificulta,
así, la ‘integración de los inmigrantes  ya pre-
sentes’. 

Estos cambios legales, referentes a la mi-
gración legal  e ilegal, afectan de manera  di-
recta a los inmigrantes procedentes de Améri-
ca Latina. Las actuales ‘políticas migratorias’
entran, además, en contradicción con el prin-
cipio del control de los flujos como condición
de la integración de los ya asentados. Analiza-
remos conjuntamente los cambios en el mar-
co legal y las prácticas sociales que acompa-
ñan a la política migratoria a partir de la si-
guiente hipótesis: la legislación solamente
concibe al inmigrante en tanto sea trabajador
y, por tanto, no se le reconocen los derechos
propios de un ciudadano, con lo que se le
condena a una situación de precariedad per-
manente. Este proceso constituye un síntoma

de la nueva economía globalizada europea,
fundamentada en el neoliberalismo, que pre-
cisa de una fuerza de trabajo disponible y so-
metida10. El análisis de la legislación de ex-
tranjería y de las políticas migratorias nos
permite una aproximación al conocimiento
de los mecanismos sociales y políticos, a tra-
vés de los cuales se pretende concretar este
objetivo.

El estatuto del inmigrante en el régimen 
general de extranjería

El ‘régimen general’ es el procedimiento por
el que se regulariza al extranjero en España.
Para ser residente, el extranjero tiene que ser
un ‘trabajador’11, puesto que el residente es un
‘extranjero que tiene un trabajo y un permiso
de residencia legal’. Así es como en conjunto,
el migrante viene y se inserta en España a
condición de ser poseedor de un empleo o de
poder conseguirlo. Del estatuto de trabajador
derivan los otros derechos ciudadanos de los
que dispone el extranjero. Antes de examinar
detalladamente el estatuto del inmigrante tra-
bajador y, por ende, el procedimiento de re-
gularización, presentaremos los derechos ge-
nerales reservados al residente. 

Se observa una restricción de los ‘derechos
del migrante como cabeza de familia’. Este as-
pecto de la legislación actual referente a los
derechos del migrante y su familia es central
en la medida que refleja una concepción más
o menos amplia del migrante como ‘persona’.
Si bien es cierto que se reconoce el ‘derecho a
una vida normal en familia o a la intimidad
familiar’ (Ley 8/00, art. 16.1), lo que consti-
tuye una novedad en el derecho, muchos pa-
rámetros contradicen este principio. En espe-
cial, porque se restringe el ‘reagrupamiento
familiar’, que constituye un ‘procedimiento
de regularización’ para los familiares de un ex-
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9 Ley Orgánica 4/2000 de Derechos y libertades de los ex-
tranjeros en España y su integración social, reformada por la
Ley Orgánica 8/2000 (Madrid, Ed. Civitas, Col. Bibliote-
ca de Legislación, 1ª ed., 2001). De ahora en adelante nos
referiremos en el texto a ambas leyes como Ley 4/00 y Ley
8/00.

10 Véase al respecto: Wallerstein y Balibar (1991), sobre
todo el cap. 4: “La construcción de los pueblos: racismo,
nacionalismo y etnicidad”.

11 Además de la Ley 8/00 (capitulo II, art. 36-43) véase el
Real Decreto 864/2001 (art. 69 y ss.). 



tranjero legalmente residente en España; esto
concierne al cónyuge, a los hijos menores de
edad del matrimonio, y a los ascendentes de
los dos cónyuges en determinadas situacio-
nes12. 

El principal cambio restrictivo propugna-
do por la Ley 8/00 radica en el hecho de que
el extranjero residente ya no puede reagrupar
a sus familiares si éstos viven en España ilegal-
mente; de ahora en adelante, estos familiares
tienen que llegar desde su país en un proceso
legal de reagrupamiento. Pero ‘el residente
que hubiera conseguido la residencia por rea-
grupamiento familiar no se beneficia automá-
ticamente de los mismos derechos adquiridos
por su cónyuge’, aún cuando este último tra-
baje y resida regularmente en España. Pero, el
familiar reagrupado puede ‘conseguir una au-
torización para trabajar’, lo que le otorga la
posibilidad de conseguir una residencia inde-
pendiente.

Por lo que respecta a la participación polí-
tica, los derechos otorgados en la Ley 4/2000
han sido restringidos y se reconocen solamen-
te a los residentes legales. Por ejemplo, ciertos
derechos propios del trabajador, como son los
de reunión, asociación, sindicación y huelga
(Ley 8/00, art. 7, 8 y 11) se otorgan solamen-
te a los trabajadores residentes. El art. 6 exi-
ge, junto a la residencia, el empadronamien-
to en un municipio, para otorgar el derecho
de participación en asuntos públicos o el de-
recho de voto. Asimismo, los derechos a la se-
guridad social (art. 14), o a la vivienda (art.
13) y a las ayudas públicas en materia de vi-
vienda, se otorgan solamente a ‘residentes re-
gulares empadronados en un municipio’. Por
lo que respecta al derecho a la educación, si
bien éste se reconoce a los no residentes, se
trata únicamente de la educación básica obli-
gatoria. La secundaria o superior es accesible
solamente a residentes legales o a estudiantes
que tengan una autorización de estancia (art.
9 y 33).

En  definitiva, el migrante no se beneficia
de todos los derechos de ciudadanía, hasta
conseguir el estatuto de residente permanen-
te, y esto a pesar de que la ‘Constitución Es-

pañola’ reconoce derechos sociales y políticos
a todas las personas presentes en España, sin
importar la nacionalidad’. Como señalan Jo-
sé A. Serrano y María A. Hernández (2001),
la reforma del art. 3 de la Ley 4/00, consagra
la “supresión de la equiparación que la Ley es-
tablecía entre extranjeros y españoles a la ho-
ra del disfrute de derechos y libertades, esta-
bleciendo en su lugar una diferenciación en-
tre extranjero regular e irregular. Este último
grupo sólo tiene derecho a la asistencia sani-
taria, a la educación obligatoria, a los servi-
cios y prestaciones sociales básicas, a la tutela
judicial efectiva y a la asistencia jurídica
(…)”.

El estatuto de residente otorga derechos
básicos pero también sociales y económicos,
propios del estatuto de ciudadano. Sin em-
bargo, el régimen general es bastante restric-
tivo al definir las categorías de derechos reser-
vados al residente o al migrante reagrupado,
deja al migrante “ilegal” con muy pocos dere-
chos básicos. Además, el proceso de regulari-
zación necesario para conseguir estos dere-
chos ciudadanos, a través de la residencia, es
muy complejo, incluso para el migrante que
hubiera venido legalmente, como vamos a
mostrar a continuación. Es necesario remar-
car, por otro lado, que la Ley 8/00 ha sido
contestada por un recurso de inconstitucio-
nalidad, interpuesto por miembros de la so-
ciedad civil, entre ellos algunos colegios de
abogados, debido a las restricciones a los de-
rechos fundamentales de los extranjeros, ile-
gales pero también legales; que llevan a dicha
Ley a entrar en contradicción, no sólo con la
Constitución española, sino también con tex-
tos básicos como la Declaración Universal de
los Derechos Humanos (1948) y el Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos
(1966), ratificados por España.
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12 Ley 8/00, título I, capítulo II, art. 16,17,18 y 19.



El proceso de regularización del migrante 
como trabajador: del régimen general a una
nueva política migratoria

En la legislación actual, el migrante es defini-
do de acuerdo a su participación, temporal o
definitiva, en el mercado de trabajo. Por ello,
no todos los inmigrantes pueden conseguir la
residencia. Examinaremos primero el proceso
de regularización del trabajador previsto por
el régimen general y luego las prácticas políti-
cas actuales. 

El régimen general define el proceso a tra-
vés del cual el migrante trabajador puede pe-
dir y lograr la residencia. Existe un proceso
que es la ‘regularización permanente’, que
permite conseguir dos estatutos: (1) La ‘resi-
dencia temporal’ es “la situación que autoriza
a permanecer en España por un período su-
perior a 90 días e inferior a cinco años” (art.
31.1). Puede conseguirse de diferentes for-
mas: la más común es a través de la obtención
de un permiso de trabajo (art. 31.2) y luego
con la renovación del permiso. Este proceso
lo analizamos con detalle a continuación.
También podrá ser otorgado el permiso de re-
sidencia temporal a una persona que hubiera
obtenido tal permiso y no hubiera podido re-
novarlo, así como a personas que demuestran
haber permanecido durante “un periodo mí-
nimo de cinco años” (art. 31.3). (2) La ‘resi-
dencia permanente’, se puede obtener sólo
después de cinco años de residencia continua
en España y con una oferta de trabajo indefi-
nida, sin plazos.

Sin embargo, también existe un proceso
extraordinario de regularización, que se utili-
zó por ejemplo en 2001, para los inmigrantes
presentes en España antes del 23 de enero de
2001 (fecha en la que entró en vigor la Ley
8/00); este proceso es el de ‘regularización
por arraigo’ (art. 31.3 y 31.4 y 40). El proce-
so de regularización del trabajador migrante
consiste, según la Ley 8/00, en ‘el derecho a
ejercer una actividad remunerada’ (art. 10),
que está abierto a “los extranjeros”, sin espe-
cificación de su situación administrativa. Pe-

ro, de hecho, se ve limitado por la necesidad
de conseguir una autorización de trabajo. És-
ta, según el artículo 36, sólo se puede conse-
guir al contar con el permiso de residencia o
autorización de estancia. Pero, para conseguir
éstos, es preciso que el migrante tenga una
autorización de trabajo (art. 31.2). Aquí resi-
de, pues, la primera ambigüedad legal, por lo
confusa que resulta la descripción del proceso
de regularización.13

Sin embargo, tras conseguir dicha autori-
zación de trabajo, el migrante debe obtener
un contrato de trabajo, para solicitar luego un
permiso de trabajo, que le da la posibilidad de
conseguir un permiso de residencia temporal,
válido por la misma duración que el contrato
de trabajo (por lo general, de un año). Dife-
rentes obstáculos hacen difícil la consecución
de este objetivo: la dificultad de conseguir el
contrato de trabajo sin tener previamente un
documento de residencia, la dificultad de re-
novar el permiso de trabajo, o el desajuste en-
tre la concesión del permiso de trabajo y el de
residencia, debido a las demoras administrati-
vas en la gestión de las solicitudes.

El artículo 38 de la Ley 8/00 define las
condiciones de concesión de un contrato de
trabajo por cuenta ajena. Antes de conceder
por primera vez un permiso de trabajo a un
extranjero se debe “tomar en cuenta la situa-
ción nacional de empleo”. Esto significa que,
antes de conceder un contrato de trabajo a un
extranjero, se debe descartar la existencia de
mano de obra española, comunitaria o ex-
tranjera con residencia legal en España. Sin
embargo, como veremos más abajo, esta últi-
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13 El art. 36.1 estipula lo siguiente: “Los extranjeros ma-
yores de 16 años para ejercer cualquier actividad lucrativa,
laboral o profesional, deberán obtener además del permi-
so de residencia o autorización de estancia, una autoriza-
ción administrativa para trabajar”. El art. 31.2 precisa: “La
situación de residencia temporal se concederá al extranje-
ro que acredite disponer de medios de vida suficientes pa-
ra atender sus gastos de manutención y estancia incluyen-
do, en su caso, los de su familia, durante el período de
tiempo por el que la solicite sin necesidad de realizar acti-
vidad lucrativa, se proponga realizar una actividad econó-
mica por cuenta propia o ajena y haya obtenido la autori-
zación administrativa para trabajar” (las cursivas son de los
autores). 
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ma  condición no suele respetarse.
Los principales cambios restrictivos del ac-

tual marco legal son los siguientes. Por un la-
do, los contratos de trabajo y, por ende, los
permisos de trabajo son de una duración li-
mitada, en general de un año, y no pueden
ser renovados por un periodo mayor a los 5
años. Esto supone que se limitan las renova-
ciones de los contratos hasta un máximo de
cuatro, a fin de que el trabajador no resida
más de 5 años legalmente. Además, según la
Ley 8/00, después de residir 5 años (si lo lo-
gra), el trabajador no puede convertir su per-
miso de residencia temporal en permanente. 

Por otro lado, existe otra limitación al de-
recho de residencia y de libre circulación de
“los extranjeros que se hallen en España” (es-
tos dos últimos afirmados por la Ley 8/00 en
su  artículo 5.1). De hecho, se trata de una
‘triple limitación’, derivada de la autorización
de trabajo y, por tanto,  del permiso de traba-
jo: estos documentos sólo son válidos en una
parte del territorio, para una actividad deter-
minada y en un sector económico particular.
Sin embargo, la Ley 8/00 prohíbe que la ‘re-

novación del permiso de trabajo contemple
dicha limitación’. Además, cabe mencionar
que estas limitaciones fueron cuestionadas en
la resolución del Ministerio de Trabajo de 23
de abril de 2002, que establece excepciones a
estas limitaciones.

En tercer lugar, desaparece ‘cualquier pre-
ferencia para ciertas nacionalidades’, como las
que se especifican, tanto en la Ley 7/1985,
como en el RD. 155/1996 (en vigor hasta
agosto de 2001). Así, los iberoamericanos ya
no se benefician de una preferencia legal a la
hora de conseguir un contrato de trabajo por
cuenta ajena; y esto a pesar de que el discurso
gubernamental, pero también el de la socie-
dad civil y el de los empresarios, afirma una
preferencia “social” por el trabajador latinoa-
mericano, como veremos más adelante.

Pero el hecho más importante que interesa
destacar es el ‘cierre del régimen general de re-
gularización’ por medio de la circular 1/2000,
de 11 de enero de 2002, publicada por el Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales, y que
entró en vigor el 14  de enero de este año. Es-
ta decisión es la consecuencia de un tratamien-



to cada vez más estricto de la migración legal
(y no sólo de la ilegal). El cierre del régimen
general significa que ‘hoy en día el migrante
presente en España ya no puede conseguir un
permiso de trabajo y de residencia temporal,
aunque posea un contrato de trabajo.’ 

De ahora en adelante, el único proceso de
regularización es el basado en la política de
contingentes o cupos, que si bien existe desde
1993, ahora se ha institucionalizado definiti-
vamente. El objetivo inicial, al establecer este
contingente era canalizar y controlar los flu-
jos migratorios, “orientarlos a sectores que ca-
recen de mano de obra con un proceso de tra-
mitación más ágil y eficaz de las ofertas de
trabajo que el mercado nacional no alcanza a
atender” (Ybarra 2001: 290). Con el cierre
del régimen general en enero de 2002, la po-
lítica de contingentes se convierte en la única
vía de regularización. Pero, de acuerdo con el
artículo 65.8 del Real Decreto 864/2001, es-
te proceso de regularización de trabajadores
llamados a formar parte del contingente sólo
se dirige a extranjeros “que no se hallen, ni
sean residentes en territorio español”, lo que
significa concretamente que todos los mi-
grantes presentes en España, una vez que
pierdan el contrato de trabajo y el permiso
correspondiente, ‘ya no pueden conseguir  la
residencia sin salir de España.’

Según el artículo 39 de la Ley 8/00, el es-
tablecimiento de contingentes es “facultad
del Gobierno” y su utilización dependerá “de
que exista necesidad de mano de obra, de-
biéndose tomar en cuenta la situación nacio-
nal de empleo”. Se subraya la participación de
las comunidades autónomas que deberán ele-
var sus demandas al Gobierno con la especifi-
cación de las características de los trabajado-
res que requieran, según sectores y actividades
profesionales, tras consultar con empresarios
y otros actores. Estos datos son tratados y
complementados por diferentes entidades y
en último término, por el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, que debe transmitir
la información al Gobierno, quien luego esta-
blece el contingente definitivo.

Hay que destacar, al respecto, la multipli-

cación reciente de acuerdos migratorios con
países como Marruecos, Ecuador, Colombia y
República Dominicana y de proyectos de
acuerdo con países como Polonia, Rumania y
China. Aún cuando la composición del con-
tingente anual no contempla ninguna cuota
por colectivo nacional en favor de un determi-
nado país, la firma de los acuerdos migratorios
suscritos entre el Gobierno español y los paí-
ses latinoamericanos mencionados se acompa-
ñó de la “promesa” de cierta preferencia al de-
terminar el contingente; por ejemplo, en el ca-
so ecuatoriano se habló de la posibilidad de
acoger un flujo de 40.000 personas anuales.
Sin embargo, el contingente para 2002 oferta-
do por España  a todos los países, con o sin
acuerdo migratorio,  es de 32.100 plazas de
trabajo (de las que 10.950 se refieren a pues-
tos estables y las demás a puestos temporales).

Lo importante entonces es saber cómo los
empresarios definen sus ofertas de trabajo y el
perfil de obrero que requieren, lo que influye
en el tipo de migrante que va a poder venir a
España con este proceso de regularización.
Aquí se hace patente el desfase entre la letra
de la Ley y las prácticas reales, pues, como re-
vela el análisis de los discursos político y me-
diático, existe, al menos en los años 1998-
2001, una preferencia hacia el migrante lati-
noamericano, respecto al magrebí.

Sin embargo, aparecen discursos antagóni-
cos respecto a la integración social del migran-
te latinoamericano (Murcia Acoge 2001; Gao-
na 2001; Pedone 2001; Oso Casas, 2000): por
un lado, un discurso favorable a éste, por ser
trabajador “dócil” y “culturalmente” próximo a
la sociedad receptora, que lo hace más fácil-
mente integrable (por no decir asimilable); y,
por otro lado, un incipiente discurso de estig-
matización hacia los colectivos ecuatoriano y
colombiano, evidenciado por la “Operación
Café” de la Policía de Madrid contra las redes
de tráfico de drogas y de prostitución, en que
se inscribe el texto de una circular llamada
“Dispositivo especial contra la delincuencia
perpetrada por nacionales colombianos y ecua-
torianos (Operación LUDECO)” del Ministe-
rio de Interior, del 19 de octubre de 200114.
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Estos discursos sociales antagónicos, y la
contradicción entre una “percepción social” y
la realidad legal que elimina la preferencia ha-
cia los “iberoamericanos”, se reflejan a su vez
en la política migratoria y, en especial, en la
política de contingentes. Pero también se
ilustran en las imágenes difundidas por los
medios de comunicación, cambiantes por
otro lado, que aparecen a la hora de dibujar
un retrato del migrante latinoamericano.

La visibilidad de la llegada de 
inmigrantes ecuatorianos a 
Cataluña: qué cuenta la prensa 
y cómo se forja la opinión pública

La migración ecuatoriana en España es muy
reciente y no constituye en sí misma un pro-
blema específico, pero se encuadra dentro de
una visión ‘conflictualista’ del fenómeno mi-
gratorio, que ha sido creada y alimentada por
los medios de comunicación y por las actitu-
des y declaraciones xenófobas e irresponsables
de numerosos dirigentes políticos, especial-
mente de la Derecha. Una de las rúbricas pe-
riodísticas más usuales para tratar el tema de
la inmigración es la de ‘sucesos’: la muerte en
el mar de los africanos que llegaban a través
del Estrecho de Gibraltar; reyertas y ajustes
de cuentas entre “narcos” colombianos; el ase-
sinato de Wilson Pacheco en enero de 2002;
conflictos de base religiosa o cultural, como el
rechazo social a la construcción de una nueva
mezquita o el conflicto con las jóvenes ma-
grebíes que usan el velo islámico en las escue-
las. La otra rúbrica mediática en la que las no-
ticias sobre los inmigrantes tienen carta de
naturaleza es la de ‘trabajo y economía’. Las
referencias constantes de la prensa a la políti-
ca de contingentes o cupos suele ir acompa-
ñada de comentarios que alertan sobre el ca-
rácter masivo e imparable de la llegada de in-
migrantes, que asocia las oleadas migratorias
con la metáfora apocalíptica de la barca reple-
ta de náufragos a punto de hundirse, de la

que hablaba en su ensayo sobre las migracio-
nes Hans M. Enzensberger: 

Un bote salvavidas abarrotado de náufragos.
Rodeados de fuerte oleaje, más náufragos
manteniéndose a duras penas a flote. ¿Cómo
deben comportarse los ocupantes del bote?
¿Deben repeler o incluso cortar la mano del
náufrago que se aferra desesperadamente a la
borda? Cometerían homicidio. ¿Izarlo a bor-
do? Provocarían el hundimiento del bote con
toda su carga de supervivientes. (Enzensber-
ger, 1992: 28).

Tal es el falso dilema con el que una parte sig-
nificativa de la clase política, de la prensa y los
comentaristas radiofónicos (“tertulianos”) y
de la sociedad civil abordan la problemática
generada por la inmigración. La ‘cultura del
pluralismo’ brilla por su ausencia. Las dife-
rencias culturales provocan recelos, rechazo y
miedo. Y estas reacciones de tipo defensivo
son, sin duda, la antesala de la xenofobia,
aunque no necesariamente del racismo. 

Un país de emigrantes, una antigua metró-
polis de históricas colonizaciones, como ocu-
rre con la mayoría de países en Europa, no es-
tá acostumbrado a vivir en su propio territorio
situaciones de multiculturalismo. Mientras la
llegada de los europeos a América es descrita
como un acto civilizatorio, de toma de pose-
sión o de conquista, legitimado política y reli-
giosamente, la llegada de los latinoamericanos
a Europa es una invasión, como la de los bár-
baros que asolaron el Imperio Romano.

Ya sabemos que la historia es tal como la
cuentan los vencedores y en este caso no pa-
rece existir ninguna duda de que tal hazaña le
corresponde a la prensa. Una prensa, no lo ol-
videmos, globalizada, integrada en un intrin-
cado entramado de accionariado transnacio-
nal que hace que, el antaño plural panorama
de los periódicos europeos, se convierta aho-
ra en una salmodia monocorde, que provoca
constantemente la alarma social de los lecto-
res, al filtrar con más o menos sutileza los pe-
ligros ciertos que se derivan de esa amalgama
de grupos y culturas, teñidos por el manto in-
famante de la pobreza.
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¿Dónde están que no los vemos? 
La invisible presencia de los ecuatorianos en
Cataluña

La notoriedad de la llegada de inmigrantes
ecuatorianos a Cataluña constituye un caso
evidente de cacofonía mediática. Por un lado,
la capacidad de la sociedad civil catalana en
identificar y diferenciar a ecuatorianos, res-
pecto de colombianos o peruanos es casi nu-
la. Se desconoce todo del Ecuador, tal vez ex-
cepto que las dos principales ciudades son
Quito y Guayaquil. Por otro lado, la presen-
cia de los ecuatorianos en escenarios como la
ciudad de Barcelona resulta sutil y casi imper-
ceptible. La mirada reticente y llena de per-
plejidad se orienta más hacia marroquíes y
pakistaníes, cuya visibilidad es mucho más
ostentosa, especialmente por su concentra-
ción en distritos como Ciutat Vella. 

Lo que se sabe de los ecuatorianos llega,
esencialmente, a través de los medios de co-
municación. Se sabe de su presencia en Mur-
cia, del accidente de enero de 2001, del
acuerdo firmado también el año pasado entre
los dos Gobiernos. Y, sobre todo, la gente de
Barcelona se acuerda nítidamente hoy de la
muerte de Walter Pacheco, el día 26 de enero
de 2002, a manos de unos guardas jurado de
varios establecimientos del Maremagnum, el
centro lúdico situado en medio del Puerto
Viejo de Barcelona, una tierra de nadie urba-
na, ganada para la ciudad en lo que eran an-
tiguamente instalaciones portuarias. 

Esta invisibilidad tiene raíces complejas,
por un lado, se basa en el contraste con otros
grupos mucho más visibles y rechazados (es-
pecialmente los magrebíes) y, por otro  lado,
tiene relación directa con el predominio de la
oferta de empleo doméstico dirigida a las mu-
jeres. Desde la década de los años 80, la llega-
da de flujos migratorios, compuestos esen-
cialmente por contingentes femeninos, ha
coincidido con la creciente demanda de em-
pleadas de hogar, que compensaran la masiva
incorporación de la mujer española al merca-
do de trabajo. La figura de la criada residente
en el domicilio de los empleadores, casi desa-

parecida en la década de los años 70, vuelve
por sus fueros, gracias a la aparición en esce-
na de inmigrantes filipinas y dominicanas
(años 80), después peruanas (años 90) y, fi-
nalmente, ecuatorianas, desde finales de los
años 90 (Escrivá 1997; Tornos 1997, Herranz
1998).

Tomando sólo la evolución del periodo
1998-2000 (tabla n°7, ver anexo, p. 87) po-
demos ver la desproporción existente entre
varones y mujeres en el caso de las cuatro na-
cionalidades citadas. Estos datos contrastan
con los patrones migratorios de la mayoría de
inmigrantes presentes en España: magrebíes,
pakistaníes o senegambianos, por citar sola-
mente a los más importantes15. En todos estos
casos la presencia femenina se produce casi
exclusivamente por reagrupamiento familiar
y la desproporción entre varones y mujeres
invierte los datos de la migración filipina y la-
tinoamericana. Esta tendencia es apuntada
por Goldberg y Pedone (2002) en un estudio
sobre la migración ecuatoriana en Murcia y
senegambiana en Barcelona16.

Resulta evidente, sin embargo, que la ten-
dencia que se marca se orienta hacia el equi-
librio de ambos sexos, debido al reagrupa-
miento familiar y al nuevo patrón migratorio
que observamos en el caso ecuatoriano, don-
de el desplazamiento familiar se produce en
un breve lapso de tiempo. Sobre el impacto
de la presencia de hombres de origen ecuato-

ICONOS 76

dossier
15 Resulta evidente en el caso ecuatoriano el papel pione-
ro de las mujeres en el proceso migratorio. Sin embargo,
podemos comprobar cómo tiende a equilibrarse poco a
poco esta tendencia (55,6% de mujeres en 2000, frente al
69,7% de 1998). Lo que indica que no se trata de una in-
migración selectiva, como ocurre en los casos filipino y do-
minicano, en que predominan las mujeres solas, que tie-
nen a sus familias en el país de origen. En el caso ecuato-
riano se busca la migración familiar. Esto nos conduce a
plantear la hipótesis de que nos enfrentamos a ‘proyectos
migratorios’ que planifican un asentamiento definitivo en
España. Y eso con independencia de lo que luego acabe su-
cediendo en realidad, esto es, de cuáles sean las verdaderas
‘trayectorias migratorias’.

16 Puede afirmarse que la mujer inmigrante queda total-
mente relegada en los medios de comunicación. Una de las
pocas excepciones la constituyen las referencias al fenóme-
no de la prostitución y a las redes de inmigración ilegal
que gestionan este tipo de tráfico humano. 



riano, peruano y dominicano en el mercado
de trabajo existen todavía muy pocos trabajos
empíricos. El caso es que, aunque existen es-
tudios que aseguran que la necesidad de ma-
no de obra extranjera en España puede eva-
luarse en 300.000 personas por año, existen
abundantes ‘bolsas’ de desocupación, sobre
todo  masculina, tanto en áreas rurales (don-
de la oferta de trabajo es estacional), como en
las ciudades, donde los sectores de la cons-
trucción y de servicios no absorben la oferta
actual de mano de obra16.

¿Los inmigrantes son algo más 
que mano de obra?

La imagen que ofrece la prensa sobre la situa-
ción del mercado de trabajo es que los traba-
jadores latinoamericanos han ido desplazan-
do, durante la segunda mitad de los años 90,
a los magrebíes, tanto en la esfera laboral ru-
ral, como en el sector de la construcción y en
las empresas de servicios. La comparación en-
tre los inmigrantes de origen magrebí y lati-
noamericano es constante. Junto a las noticias
cotidianas sobre el naufragio, apresamiento o
la llegada con éxito de los cientos de pateras
que cruzan anualmente el Estrecho de Gibral-
tar, han sido numerosas las referencias a la
forma de acceso de los inmigrantes de origen
ecuatoriano. Así una noticia, fechada en Ali-
cante en julio de 2000, que trata sobre la si-
tuación laboral de un grupo de obreros de la
construcción ecuatorianos y marroquíes en
una urbanización de Benitatxell, amplía la in-
formación con una entrevista a un joven alba-
ñil quiteño, quien relata la manera cómo ac-
cedió a España, a través de un viaje organiza-
do por una agencia reconocida por el Gobier-
no ecuatoriano:

Para salir nos dan un préstamo de 4.000 dólares,
que incluye los pasajes de avión y la ‘bolsa’, un

fondo de unos 2.000 dólares. La prioridad es ga-
nar la cantidad suficiente para pagar la deuda.17

En este tipo de noticias suele reflejarse una
perspectiva entre paternalista y condescen-
diente, por parte de los periodistas que, a me-
nudo, hacen referencia a las denuncias contra
los empresarios que constantemente realizan
los sindicatos frente a la administración.
Dentro de esta línea, el mismo diario El País,
destacaba de manera bastante exagerada la ex-
periencia que está llevando a cabo Unió de
Pagesos -UP-, entidad que agrupa a un buen
número de pequeños y medianos empresarios
agrícolas catalanes. La noticia que se comen-
ta es la de la llegada de un pequeño contin-
gente de trabajadoras colombianas, contrata-
das  para participar en la recolección de la fru-
ta en Lleida, a quienes UP pagó el viaje de ida
y vuelta y proveyó de alojamiento, estableció
además el consiguiente contrato de trabajo.
Esta manera “ordenada” de gestionar los dese-
quilibrios del mercado de trabajo y de marcar
los países preferidos para reclutar mano de
obra se pone como un ejemplo a seguir y,
junto con otras experiencias de intervención
de asociaciones humanitarias y de mediación,
se presenta como “el modelo catalán de inte-
gración”.18

Este modelo pretende resolver el déficit de
mano de obra estacional sin adquirir ningún
tipo de compromiso ulterior con los trabaja-
dores, que vuelven a sus países de origen, aca-
bado el contrato. Lo que preocupa y se pre-
tende evitar por parte de las autoridades son,
por un lado, los supuestos costos sociales de-
rivados de la instalación residencial de los tra-
bajadores extranjeros en España y, por otro,
los problemas de convivencia que se registran.
Éstos, si bien tienen su origen en la ancestral
árabo-islamofobia de la población española,
tienden a extenderse hacia la mayoría de ciu-
dadanos extranjeros no comunitarios. 

Junto a la faceta preocupante de la inmi-
gración como conflicto de integración cultu-
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16 El Servicio de Estudios del BBVA evaluaba en 300.000
personas las necesidades anuales de nueva mano de obra
por parte de la economía española: El País, 30 de junio de
2000, p. 75.

17 El País, 29 de julio de 2000, p. 22.

18 El País, 9 de julio de 2000, p. 23.



ral y a las imágenes de invasión, que tan a me-
nudo filtran los periodistas, existe otro ele-
mento de preocupación y alarma, que el ac-
tual Gobierno español no hace más que ali-
mentar. Se trata de la supuesta correlación en-
tre inmigración y delincuencia. En una polé-
mica intervención en el Congreso de los Di-
putados, el Presidente del Gobierno Español,
José Mª Aznar, afirmó que el 89% de los pre-
sos preventivos en el primer trimestre de
2002 eran inmigrantes. El debate y los co-
mentarios a esta “información” no se hicieron
esperar. Junto a las críticas de la Izquierda por
utilizar dichos datos, fueran ciertos o falsos,
para criminalizar a la población inmigrada, a
lo largo de los días siguientes empezaron a lle-
gar desmentidos con relación a los propios
datos. Una de las partes que intervino en la
polémica fue el Sindicato Unificado de Poli-
cía -SUP-, que señalaba que en 2001, frente a
65.000 presuntos delincuentes extranjeros, se
contabilizaron más de 166.000 españoles. El
porcentaje, por tanto, era de un 28%, frente
al 89% esgrimido por Aznar20.

Los datos oficiales del Ministerio del Inte-
rior no se han publicado tras la polémica, pe-
ro han habido filtraciones que afirman que el
porcentaje es tan solo del 53%. Pero con un
matiz importante, ese porcentaje incluye a los
detenidos en prisión preventiva a raíz de la
orden gubernamental de internar a los ex-
tranjeros en situación ilegal, como paso pre-
vio a su expulsión del país. Parece claro, pues,
que a Aznar se le fue la mano al  cuantificar el
“problema”. La alarma social creada serviría
para acallar las críticas hacia el mismo plan de
expulsión. El problema más grave es que este
uso partidista del miedo a la inmigración ali-
menta el malestar, fomenta la xenofobia, crea
fracturas sociales y genera conflictos donde
no los había.

Como hemos señalado anteriormente, da-
das las características del embrollo burocráti-
co y legal al que se ven sometidos constante-
mente los inmigrados, la condición de resi-
dente legal e ilegal se va alternando, constitu-

ye un ‘itinerario cíclico’. Junto a los recién lle-
gados, muchos residentes “legales” se ven de
repente sumergidos en la clandestinidad,
cuando cualquier dificultad burocrática con
el permiso de trabajo impide la renovación de
su residencia. En este contexto, el ‘miedo a la
expulsión’ es una constante en la vida de es-
tas personas. Si en 2000, cuando se realizó el
último proceso extraordinario de regulariza-
ción de población extranjera, el Gobierno
amenazó con ser estricto en la expulsión de
quienes no obtuvieran la residencia, ahora ha
vuelto a la ofensiva21. De las cerca de 250.000
solicitudes presentadas, aproximadamente el
80% fueron aprobadas y el 20% denegadas.22

Por lo visto hasta aquí, resulta evidente
que el tratamiento jurídico y administrativo
de la inmigración tiende a reducir a las perso-
nas inmigradas a una faceta unilateral, su
condición de trabajadores sobre explotados, a
partir de las limitaciones que conlleva la falta
de reconocimiento de unos derechos míni-
mos de ciudadanía. La expresión más genui-
na de la presencia social de los inmigrantes se
expresa a través del ‘asociacionismo’ y de la
participación de los extranjeros en movimien-
tos sindicales, cívicos y reivindicativos. Una
movilización sin precedentes tuvo lugar en
Cataluña a finales del invierno de 2001, con
motivo de la amenaza de expulsión de casi
30.000 inmigrantes irregulares. Desde finales
de enero hasta inicios de marzo más de 500
personas se encerraron en la Iglesia del Pí, en
el casco antiguo de Barcelona, para realizar
una huelga de hambre y protestar contra la
política de intimidación del Gobierno. En
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20 La Vanguardia Digital, 22 de mayo de 2002.

21 A finales de 2000, acabado el proceso extraordinario de
regularización de extranjeros en España, había un contin-
gente de 28.000 personas a quienes se denegó el permiso
de residencia e iban a ser expulsadas inminentemente(El
Mundo, 21 diciembre 2000). Sin embargo, a pesar del ex-
haustivo trabajo de hemeroteca, nada hemos podido saber
del destino final de tales personas. 

22 Desde el cierre de la operación extraordinaria de regu-
larización del año 2000 hasta inicios de 2002 se registra-
ron 615.000 nuevas peticiones de residencia, de las cuales
fueron aprobadas 334.000, según información de D. Car-
cache, corresponsal de La Prensa Digital, 28 de enero de
2002.



primera línea hubo varias decenas de ecuato-
rianos, junto a inmigrantes de origen marro-
quí, pakistaní y europeo del Este, y otros co-
lectivos inmigrantes menos numerosos, amén
de un buen grupo de españoles, miembros de
movimientos solidarios, que dieron apoyo a
la movilización. Los encierros se extendieron
también a otras ciudades españolas, mos-
traron de manera palpable que, detrás del
obrero dispuesto a todo para sobrevivir, exis-
ten las personas, que reclaman unos derechos
mínimos y un trato justo. 

Al calor de esta movilización surgió la
Asociación “Ecuador Llactacaru”, cuya legali-
zación data de julio de 2001. Ésta se centra
con prioridad en el apoyo a los “sin papeles”
ecuatorianos, aunque halla serios obstáculos
para movilizar a sus destinatarios. El principal
objetivo es asesorar a los inmigrantes sobre
los procedimientos legales que les permitan
acceder a la ciudadanía y a unas mejores con-
diciones de vida. Rechaza ofrecer ayudas eco-
nómicas a los inmigrantes, opta por la con-
cientización ideológica que conduzca a movi-
lizaciones de tipo unitario, que eviten la frag-
mentación de intereses de los afectados, se-
gún su situación legal. Pues, junto a la divi-
sión entre migrantes “ilegales” y “legales”,
aparece la divisoria entre migrantes ya asenta-
dos, cuya situación empeora día a día, frente
a la de los migrantes que llegan por medio del
sistema de contingente.   

A modo de conclusión 
provisional

Desde una óptica de los derechos humanos,
resulta muy preocupante la situación de en-
démica provisionalidad en la que viven la ma-
yoría de los extranjeros extracomunitarios.
Junto al miedo a caer en una situación de
clandestinidad, por falta de renovación de su
permiso de residencia, y a las duras condicio-
nes laborales y habitacionales, se suman los
‘déficits de ciudadanía’, a los que se ven some-
tidos por su condición de extranjeros, al no
aplicarse una concepción universalista de los

derechos individuales, que conduciría a una
idea de ciudadanía universal.

Del rechazo xenófobo, entendido como
miedo a la diferencia cultural, se está pasando
a prácticas políticas y económicas que condu-
cen de manera inexorable hacia discursos ra-
cistas. Como tales hemos de tildar a aquellos
que pretenden justificar y legitimar la persis-
tencia de una ‘ciudadanía fragmentada y
dual’, constituida por ciudadanos libres (la
población nacional y la comunitaria europea)
y por mano de obra sobreexplotada, reducida
a una condición servil, que no puede disfru-
tar de la mayoría de derechos ciudadanos. No
solamente se somete a estas poblaciones a una
situación inhumana, sino que se corrompe el
fundamento mismo de la democracia, como
medio para preservar la convivencia y la
igualdad social.
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Tabla núm. 3
Residentes extranjeros en Cataluña. Año 2001

Barcelona Gerona Lérida Tarragona Cataluña

Francia 8.150 2.479 191 1.046 11.866

Alemania 6.884 2.107 83 1.248 10.322

Italia 7.535 937 79 692 9.243

Reino Unido 4.621 1.477 82 853 7.033

Países Bajos 2.249 1.96 44 498 3.887

Portugal 2.255 608 310 263 3.436

Bélgica 1.072 889 23 547 2.531

Resto U.E. 2.412 321 22 169 2.924

Total U.E. 35.178 9.914 834 5.316 51.242

Resto Europa 7.627 2.618 2.049 2.603 14.897

Total Europa 42.805 12.532 2.883 7.919 66.139

Marruecos 61.638 14.958 3.901 8.145 88.642

Gambia 2.663 4.755 506 34 7.958

Senegal 2.007 755 508 352 3.622

Argelia 2.322 216 720 429 3.687

Resto África 4.846 1.051 1.134 166 7.197

Total África 73.476 21.735 6.769 9.126 111.106

Perú 11.940 218 91 125 12.374

Rep. Domin. 7.183 403 309 377 8.272

Ecuador 13.594 613 313 653 15.173

Colombia 6.040 813 552 872 8.277

Argentina 3.889 594 155 349 4.987

Cuba 3.041 312 137 316 3.806

EEUU 1.861 162 26 104 2.153

Resto América 9.303 1.463 365 664 11.795

Total América 56.851 4.578 1.948 3.460 66.837

China 10.527 486 289 610 11.912

Filipinas 5.222 176 9 95 5.502

Pakistán 10.339 68 11 77 10.495

Resto Ásia 6.786 712 63 165 7.726

Total Ásia 32.874 1.442 372 947 35.635

Total Oceanía 184 22 0 6 212

Apátrida 15 9 7 6 37

Origen descon 190 4 5 2 201

TOTAL 206.395 40.322 11.984 21.466 280.167

Fuente: IDESCAT (Institut d’Estadística de Catalunya) . Datos del Ministerio del Interior.
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Tabla 4
Evolución de la población extranjera en Barcelona (1996-2002).

Marzo Marzo Marzo Enero Enero Tasa crec. Tasa crec.

1966 1999 2000 2001 2002 1996-2002 2001-2002

% %

Total 

Población 

Extranjera 29 354 40 903 53 428 74 019 113 809 287.7 53.8

% sobre Total 

Población 1,9 2,7 3,5 4,9 7,6 ——- ——-

Europa 9 407 11 289 13 316 16 286 22 924 143.7 40.8

Unión Europea 8 412 9 851 11 185 12 712 16 211 92.7 27.5

E. Central-Oriental 384 884 1 542 2 953 6 006 14 64.1 103.4

Resto de Europa 611 554 589 621 707 15.7 13.8

Asia 5576 7164 9326 12 175 17 934 221.6 47.3

Oriente Medio 672 569 687 893 1147 70.7 28.4

Asia Central 1 998 3 428 4 933 7 012 11 604 480.8 65.5

Asia Sur-Este 2 103 2 639 3 062 3 534 4 302 104.6 21.7

Japón 803 528 644 736 881 9.7 19.7

África 4044 6365 8181 10044 13893 243.5 38.3

A. Norte y Magreb 3 510 5 487 6 786 8 242 11 291 221.7 37.0

A. Subsahariana 451 726 1 180 1 525 2 244 397.6 47.1

A. Central-Merid. 83 152 215 277 358 331.3 29.2

América 10 213 15 972 22 488 35 378 58 944 477.1 66.6

América del Norte 824 891 1031 1170 1473 71.5 20.8

América Central 2113 4376 5470 6985 9003 326.1 28.9

América del Sur 7276 10 705 15 987 27 223 48 528 567.0 78.3

Oceanía 76 81 85 99 114 50.0 15.2

Apátridas 38 32 32 37 ——

Fuente : Departamento de Estadística. Ayuntamiento de Barcelona.
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dossier

Tabla 6
La presencia de los dos principales colectivos inmigrados en los distritos de la ciudad de
Barcelona. Comparación años 2001 y 2002.

Año 2001 ECUADOR MARRUECOS Otros colectivos 

Rango                  % Rango                  % Rango                      %

Barcelona 1                       11.1 2                         9.7

Ciutat Vella - 1                       17.9

Eixample 2                       10.5 -

Sants-Montjuic 3                       11.1 1                      15.4

Les Corts - 1 Francia

Sarrià-St Gervasi - 1 Francia

Gràcia 1                       13.1 -

Horta-Guinardó 1                       14.8 -

Nou Barris 1                       27.3 - 2  Perú 

3 R. Dominicana

Sant Andreu 1                       17.1 3                       12.9

Sant Martí 1                       12.6 3                       11.2

Año 2002 ECUADOR MARRUECOS Otros colectivos 

Rango                   % Rango                    % Rango                      %

Barcelona 1                       15.8 2                         8.6 3 Colombia         8.4

Ciutat Vella - 1                       16.2 2 Pakistán         15.6

3 Filipinas          11.4

Eixample 1                          15 - 2 Perú               11.5

3 Colombia        8.8

Sants-Montjuic 1                       17.3 2                       12.3 3 Colombia       10.8

Les Corts - - 1 Colombia        9.7

2 Francia, 3 Italia 

Sarrià- Sant Gervasi - - 1 Italia, 2 Francia, 

3 Alemania

Gràcia 1                       17.6 - 2 Colombia        9.3

3 Perú                 7.7

Horta-Guinardó       1                       20.3 - 2 Colombia       16.2  

3 Perú                 9.4

Nou Barris              1                      33.8 2 Perú                 7.5

3 Colombia        7.1

Sant Andreu          1                          24 - 3                     10.8 2 Perú               13.8

Sant Martí             1                       18.7 - 2 Perú                9.7

3 Colombia        9.7

Fuente: Departamento de Estadística. Ayuntamiento de Barcelona.
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Tabla 7
Distribución por sexos de la población residente en España, 
procedente de cuatro nacionalidades

7 A. Cifras absolutas

Año Sexo Filipinas Rep. Domin. Perú Ecuador

1998 Mujer 8.570 18.270 15.562 4.746

Varón 4.664 4.945 8.296 2.068

1999 Mujer 8.571 19.741 17.119 8.350

Varón 5.014 6.530 9.570 4.495

2000 Mujer 8.110 18.996 17.050 17.144

Varón 4.967 7.169 10.602 13.670

7 B. Porcentajes

Año Sexo Filipinas Rep. Domin. Perú Ecuador

1998 Mujer 8.570 18.270 15.562 4.746

1998 Mujer 64,8% 78,7% 65,2% 69,7%

Varón 35,2% 21,3% 34,8% 30,3%

1999 Mujer 63,1% 75,1% 64,1% 65,0%

Varón 36,9% 24,9% 35,9% 35,0%

2000 Mujer 62,0% 72,6% 61,7% 55,6%

Varón 38,0% 27,4% 38,3% 44,4%

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Datos del Ministerio del Interior


